
Doctora 
ÁNGELA MARÍA MOLINA PALACIO 
Juez Treinta y Uno (31) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33. Piso 10 
cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá  
 
 
REF. / EJECUTIVO  2021-00099 
 
 DE:  PEÑALISA MALL HOTEL Y RESERVADO PH  
 CONTRA:  CAROL ANDREA NIÑO SUÁREZ 
 
 ACTUACIÓN: OTORGAMIENTO PODER 
 
CAROL ANDREA NIÑO SUÁREZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.711.447, confiero poder especial, amplio y suficiente a CÉSAR AUGUSTO 
GARCÍA MENDOZA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D. C., identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.155.991 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional Nº 
180.769 del C. S. J., para que, en mi nombre y representación, se notifique, conteste la 
demanda, adelante y lleve hasta su culminación el trámite dentro del proceso de la 
referencia. 
 

Mi Apoderado queda facultado, además de las generales que trata el Art. 70 del C.P.C., 
para notificarse, sustituir y/o reasumir el poder, conciliar, transigir, desistir, recibir, 
interponer toda clase de recursos y realizar todas las gestiones necesarias para el cabal 
cumplimiento de este mandato y adecuada defensa de mis intereses. 
 
Sírvanse, Señora Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
 
Atentamente,  
  
 
 
CAROL ANDREA NIÑO SUÁREZ  Acepto, 
C.C. No. 52.711.447 
  

 
 CÉSAR AUGUSTO GARCÍA MENDOZA 
 C.C.  19.155.991 de Bogotá 
 T.P. 180.769 del C.S.J. 
 Correo electrónico inscrito en RNA: 
 cgm_abogados@yahoo.com  
 Carrera 49 No. 128 B 50. Apto 402 
 Celular: 313 823 02 09 

mailto:cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF. / EJECUTIVO  2021-00099 
 
 DE: PEÑALISA MALL HOTEL Y RESERVADO PH  

CONTRA:  CAROL ANDREA NIÑO SUÁREZ 
 
ACTUACIÓN�  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO 

EJECUTIVO – EXCEPCIONES PREVIAS – 
 
 
CÉSAR AUGUSTO GARCÍA MENDOZA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
D.C., identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 
actuando en nombre y representación Carol Andrea Niño Suárez, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 52.711.447, dentro de los términos legales que trata el 
Artículo 318 del C.G.P., y haciendo uso del poder al efecto conferido, me permito 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO que le 
fue notificado a mi Poderdante el 2 de Junio de 2021, y el cual fundamento en los 
términos de las siguientes: 
 
 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 
1. INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE 
 
2. INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE 
 
 
Estas excepciones previas se fundamentan en los siguientes 
 

HECHOS: 
 
A la Excepción Previa 1. INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE 
(ART 100, NÚM. 3 CGP) 
 
Para la fecha 16 de mayo de 2019, fecha en la cual demandante y demandado 
suscribieron escritura pública de compraventa del local objeto de la demanda, el 
mismo demandante certificó, a través de Fiduciaria Alianza, para entonces vocero 
del patrimonio autónomo del demandante, a página 19 de la referida escritura, bajo 
el sub título “Paz y Salvo de Administración”, que: 
 
“el inmueble objeto de este contrato, por tratarse de un proyecto nuevo, aún no 
ha organizado administración de la propiedad y por lo tanto no se ha generado 
expensas comunes ni ordinarias ni extraordinarias” (negrita y subraya fuera de 
texto).   
 

mailto:cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Siendo que esto se manifestó bajo la gravedad de juramento ante Notario Público, 
y considerando que quien lo afirmó era el vocero del patrimonio autónomo del 
vendedor, no cabe duda que el mandamiento de pago se elaboró con fundamento 
en una información contraria a la realidad, puesto que allí aparece gran cantidad 
de deudas a cargo del demandado y, las hacen aparecer con fechas de causación y 
vencimiento muy anteriores a la fecha de la suscripción de la Escritura Pública 
No. 1752, la cual se protocolizó en la Notaría 11 del círculo de Bogotá con fecha 
16 de mayo de 2019. 
 
Lo anterior hace que, el mandamiento de pago proferido por ese Despacho el 
pasado 15 de abril, sea revocado en su integridad o, en subsidio, se rechacen todas 
las obligaciones generadas con fecha anterior a 16 de mayo de 2019, simplemente 
por sustracción de materia, es decir, las obligaciones no existían.      
 
A la Excepción Previa 2. INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL 
DEMANDANTE 
(ART 100, NÚM. 4 CGP) 
 
Allega la parte demandante un certificado de representación legal expedido por la 
Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria del Municipio de Ricaurte, de 
fecha de expedición 22 de octubre de 2020, es decir, con 6 meses de antelación al 
mandamiento de pago. 
 
Ocurre que, en dicho certificado, se da cuenta que la última prórroga del 
nombramiento de la Administradora data del 12 de noviembre de 2019, esto es, 
más de año y medio contado desde al mandamiento de pago hacia atrás.  
 
Lo anterior implica que, siendo obligación legal que en el mes de marzo de 2021 
debió reunirse la Asamblea de Copropietarios y, por ende, muy seguramente 
cambió incluso el Consejo de Administración, queda en duda que también se 
hubiese prolongado el tiempo de la administración.  
 
Esta certificación de representación legal y/o administración, debe ser otorgada 
con no más de tres meses antes de la radicación de la demanda y, para el caso que 
nos ocupa, este acto sólo se produjo el 8 de febrero de 2021. 
 
Así las cosas, la representación legal del demandante es indebida, lo que hace que, 
de contera, el mandamiento de pago de fecha 15 de abril del presente año, deba 
ser revocado en su integridad. 
  
 
Por las razones motivas anteriormente expuestas, solicito del Despacho, las 
siguientes 
 

PRETENSIONES: 
 
PRIMERA. - Revocar íntegramente el Mandamiento Ejecutivo librado por el 
Despacho con fecha 15 de abril de 2021. 
 
SEGUNDA. - Levantar la totalidad de las medidas cautelares impuestas en contra 
Carol Andrea Niño Suárez. 
 
TERCERA. - Condenar a la Demandante, al pago de indemnización de perjuicios 
a favor de Carol Andrea Niño Suárez. 



 
CUARTA. - Condenar a la Demandante al pago de costas y agencias en derecho. 
 
QUINTA. - Declarar, por sentencia ejecutoriada, que haga tránsito a cosa juzgada, 
la terminación del presente proceso y, en consecuencia, su correspondiente archivo 
definitivo. 
 

PRUEBAS: 
 

Como prueba documental, allego la parte pertinente de la Escritura Pública No. 
1752, otorgada en la Notaría 11 del círculo de Bogotá con fecha 16 de mayo de 
2019. 
 
Adicionalmente solicito, Señora Juez, como pruebas documentales del presente 
recurso, todas aquella que obran en el expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Artículos 100 y 101 C.G.P. y todas las demás Leyes, Decretos y Normas que le 
sean concordantes o complementarias. 
 

ANEXOS: 
 

– Poder debidamente otorgado. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
– Las notificaciones de las parten obran a folios de la demanda. 
 
– El suscrito, en Carrera 49 No. 128 B-50, apto. 402 de Bogotá; en la Secretaría 

del Despacho; en correo electrónico cgm_abogados@yahoo.com inscrito en 
RNA; en celular 313 823 02 09. 

 
Del Señor Juez, 
 

 
CÉSAR AUGUSTO GARCÍA MENDOZA 
C.C. 19.155.991 de Bogotá 
T. P. No. 180.769 C.S.J. 

mailto:cgm_abogados@yahoo.com
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REF. / EJECUTIVO  2021-00099 
 
 DE: PEÑALISA MALL HOTEL Y RESERVADO PH  

CONTRA:  CAROL ANDREA NIÑO SUÁREZ 
 
ACTUACIÓN�  CORRIGE YERRO EN ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICIÓN 

CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Sírvase, Señora Juez, tener en cuenta que estoy aclarando la fecha de not ificación 
a que me refiero en mi escrito de hoy referida al recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago. 
 
La fecha correcta es 2 de JULIO de 2021. 
 
De la Señora Juez, 
 

 
CÉSAR AUGUSTO GARCÍA MENDOZA 
C.C. 19.155.991 de Bogotá 
T. P. No. 180.769 C.S.J. 

mailto:cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://outlook.office.com/mail/AAMkADkyNDdlNmQ1LTQyYWMtNDMzYS05ZDcyLTNiMDQ4Yjc0MjVmMAAuAAAAAADhEc9QNcLnQoIp3M1GgRkN… 2/2

De: César Augusto García Mendoza <cgm_abogados@yahoo.com> 
Enviado: miércoles, 7 de julio de 2021 15:58 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Ejecu�vo 2021-00099 De: Peñalisa Mall Hotel y Reservado PH Contra: Carol Andrea Niño Suárez
Actuación: Recurso de Reposición contra Mandamiento Ejecu�vo
 
Señores 
Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá 
Ref. / Ejecutivo       2021-00099 
De:     Peñalisa Mall Hotel y Reservado PH
Contra:     Carol Andrea Niño Suárez
Actuación: Recurso de Reposición contra Mandamiento Ejecutivo – Excepciones previas –

Allego 3 folios PDF con recurso de la referencia
Allego 22 folios PDF Escritura Pública No. 1752
Allego 1 folio PDF con poder para actuar
 
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO O NÚMERO RADICADO

Atentamente, 
César Augusto García Mendoza 
Abogado 
Cel: 313 823 02 09
cgm_abogados@yahoo.com



7/7/2021 Correo: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADkyNDdlNmQ1LTQyYWMtNDMzYS05ZDcyLTNiMDQ4Yjc0MjVmMAAuAAAAAADhEc9QNcLnQoIp3M1GgRkN… 1/2

RE: Ejecutivo 2021-00099 De: Peñalisa Mall Hotel y Reservado PH Contra: Carol Andrea
Niño Suárez Actuación: Recurso de Reposición contra Mandamiento Ejecutivo

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 7/07/2021 16:21
Para:  César Augusto García Mendoza <cgm_abogados@yahoo.com>

Buenas tardes. Se acusa recibido

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida a través de este medio.
 
Cordialmente,

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria

NOTA IMPORTANTE: Si requiere cita presencial en el juzgado, diligencie el
siguiente
formulario: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiz5dv0d_d9lAv40vkkAJnQJUNVlHS
E0yOTNGMEhFNjhDTFZXNUJUWDVUTy4u

SÍRVASE ACUSAR RECIBO

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales por vía electrónica, las mismas se
entenderán surtidas en la fecha de recibido del mensaje de datos, siempre que ingrese antes de las
4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán notificados al día hábil siguiente. 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la
comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error,
equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia,
impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente. 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiz5dv0d_d9lAv40vkkAJnQJUNVlHSE0yOTNGMEhFNjhDTFZXNUJUWDVUTy4u
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De: César Augusto García Mendoza <cgm_abogados@yahoo.com> 
Enviado: miércoles, 7 de julio de 2021 16:55 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: EJECUTIVO 2021-00099 DE: PEÑALISA MALL HOTEL Y RESERVADO PH CONTRA: CAROL ANDREA NIÑO
SUÁREZ ACTUACIÓN: CORRIGE YERRO EN ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE
PAGO
 
Allego 1 folio PDF con corrección de la referencia 

César Augusto García Mendoza 
Abogado 
Cel: 313 823 02 09
cgm_abogados@yahoo.com



7/7/2021 Correo: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADkyNDdlNmQ1LTQyYWMtNDMzYS05ZDcyLTNiMDQ4Yjc0MjVmMAAQAO%2BH3X5gl2VMkBAwjojYun… 1/2

RE: EJECUTIVO 2021-00099 DE: PEÑALISA MALL HOTEL Y RESERVADO PH CONTRA:
CAROL ANDREA NIÑO SUÁREZ ACTUACIÓN: CORRIGE YERRO EN ESCRITO DE
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 7/07/2021 17:00
Para:  César Augusto García Mendoza <cgm_abogados@yahoo.com>

Buenas tardes. SE acusa recibido

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida a través de este medio.
 
Cordialmente,

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria

NOTA IMPORTANTE: Si requiere cita presencial en el juzgado, diligencie el
siguiente
formulario: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiz5dv0d_d9lAv40vkkAJnQJUNVlHS
E0yOTNGMEhFNjhDTFZXNUJUWDVUTy4u

SÍRVASE ACUSAR RECIBO

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales por vía electrónica, las mismas se
entenderán surtidas en la fecha de recibido del mensaje de datos, siempre que ingrese antes de las
4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán notificados al día hábil siguiente. 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la
comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error,
equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia,
impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente. 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiz5dv0d_d9lAv40vkkAJnQJUNVlHSE0yOTNGMEhFNjhDTFZXNUJUWDVUTy4u


 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., JULIO 22 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 016. 

RECURSO DE REPOSICIÓN, quedando en traslado de la parte contraria, por el 

término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 110 
C.G.P. 

 

 

 

 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


